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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
En la Administración del Bo l e t ín , sita en 

* Hprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
tOrdia. — -
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

^Hiendo su importe en libranza del Tesoro 
clra de fAcil cobro, .. .....................

El pag0 je ia suscripción adelantado. •=—■ 
correspondencia se remitirá frauquea- 

Regente de dicha impronta. • h "'

30 pesetas al aBo * Extranjere, -15.

# lx>s edictos y annncfos obligados al pago 
de inserción, t» eénts. de peseta por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstoa, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio do venta.-—■■ 
H Números sueltos, tS céntimos de pe
seta cada uno^=='"''i‘-—.. n. ■

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

-STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
Sf’04 de Africa sujetos ó la legislación pijiinsulur, á ios 

co.sü :, íus de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
civil).

Iti a ' disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
^d.i b^viuda desde que se publicóla ollciahnenle en ella, y 
Prov: c’*utro días después para los demás pueblos de la misma 

He*»- (I-ey de 8 de Noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL_  
Residencia del  consej o oe minist r os

el RoyD. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
41^^’l la Reina Doña Vicioria Eugenia y Sus 
^hr^af68 el Príncipe de Asturias ó Infan- 

y Doña Beatriz, continúan sin no- 
K .en su importante salud.

beneficio disfrutan las demás perso- 
0 Augusta Real Familia.

S. (Gaceta 21 Abril 1910.)

^SEQQIÓN SEGUNDA 
^SMll CIVIL DE U PMVmiA DE 2ÍSA60Ü

Sanidad.
^a,, cumplimiento, con la rapidez que las ' 

s^Qcias requieren, á la circular del Ibis- । 
Director general de Agricultura, In- , 

i a Y Comercio, de fecha 29 de Marzo últi- ‘ 
vin’c¡>s ^res. Alcaldes de los pueblos de la pro- : 
'1^'a se servirán proceder á la mayor breve- 

[j2.'lxiliados por los Veterinarios municipales !
%Oo’°na^ auxiliar suficiente, al recuento y re- 
^tfj ‘diento do todo el ganado caballar y asnal

¿ |,|nPleado ó no en la reproducción, dándo- ¡ । lla de su resultado y salubridad; y on el ' 
resulte alguno atacado de durina, ¡ 

M l<iaráu con todo rigor inmediatamente las - -------------- , —------- ------ o
prevenidas en el Reglamento de Policía ció los comprobará debidamente, y hallándoles 

de los animales domésticos de 3 de —------------------------------ eo",n 6 ,m
0 d* 1901.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d' ^.Irán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
‘‘^Los^Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
subliidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verm- 
curse al 11 nal de cada semestre.

Zaragoza 22 de Abril de 1910.-El Goberna
dor, Fernando Weyler.

SECCION CUARTA
Dsligiciíi de Hacienda de li provincia de Zaragon.

• ANUNCIO
Venciendo en 15 de Mayo de 1910 un trimes

tre de intereses de la Deuda amortizable al 5 
por 100, correspondiente al cupón núm. 36 de 
los títulos definitivos de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906, y los títulos de la expresada deuda 
y emisiones amortizados en el sorteo verifica
do el día 15 del actual, cuya relación nominal 
por series aparece inserta en la Gaceta de Madrid 
del día 16, la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, en virtud de la autorización que 
se le ha concedido por Real orden de 19 de Fe
brero de 1903, ha dispuesto que desde el día 1.° 
de Mayo próximo se reciban por esta Delega-, 
ción, sin limitación de tiempo, el referido cupón 
y los títulos amortizados de la citada deuda y 
vencimiento, bajo las prevenciones siguientes:

1 .a La presentación en esta Delegación de 
los cupones y títulos amortizados de la Deuda 
del 5 por 100 amortizable, se efectuará en una 
sola factura de los ejemplares impresos que fa
cilitará gratis esta Intervención.

*2.B Cuando se reciban las facturas con eupo- 
nes ó títulos, el oficial encargado de esto serví- 

conformes en vencimiento, número, serie é im- 
' porte loa cupones y en número, serie ó impor
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te los títulos con las facturas, los taladrará á 
presencia del presentador y entregando á los 
interesados el resguardo talonario. Los cupones 
han de presentarse con las facturas que contie
nen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya 
circunstancia no serán admitidos.

3 .B Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma: «A la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso*. Fecha y firma del presentador; y 
llevan unidos los cupones siguientes al del tri
mestre al que se amorticen.

4 .R Las facturas que tengan numeración in
terlineada serán rechazadas desde luego.

Lo que se hace público por medio de este 
anuncio para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 20 de Abril de 1910.—El Delegado 
de Hacienda, Angel Vela Hidalgo.

SECCJUN QUINTA
JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL

CIBOULAH
En vista de las quejas dirigidas á esta Junta 

Central contra la separación de sus cargos de 
algunos Presidentes de las municipales del 
Censo, mediante acuerdo de Autoridades gu
bernativas, anulando extemporáneamente la 
constitución de las locales de Reformas Socia
les que los habían elegido, ó declarando que 
han dejado de pertenecer á éstas dichos Presi
dentes, y examinadas también con todo deteni
miento las consultas de los de algunas Juntas 
provinciales, respecto á si la suspensión gu
bernativa en el cargo de Concejal, de los que 
por haber obtenido mayor número de votos en 
elección popular, ó ser los de más edad entre 
los elegidos, con arreglo al artículo 29 de la ley 
Electoral, llama ésta á ser Vocales, Vicepresi
dentes y Suplentes de éstos, en las Juntas mu
nicipales del Censo, exige que sean sustituidos 
en éstas por los Concejales que les sigan en vo- : 
tos ó en edad:

Considerando que el texto mismo de los pre- ' 
ceptos de la ley Electoral vigente, y sobre todo 
el espíritu que la informa, revelan de una ma- : 
ñera indudable el propósito de apartar toda in
tervención directa ó indirecta de las Autorida
des gubernativas en las operaciones electorales 
y en la constitución y funcionamiento de los or
ganismos por la misma Ley creados, marcando ' 
de una manera precisa la independiente esfera 
de acción en que éstos funcionan y que con tal ¡ 
fin prohíbe el artículo 18 de la repetida Ley 
que los individuos que integran esos organis
mos puedan ser suspensos, ni destituidos ni di- 
ticultadas sus funciones en el ejercicio de sus 
cargos por providencia de Autoridad guberna
tiva, sino solamente por decisión judicial ó por 
acuerdo de Junta de superior categoría.

Considerando que por las razones anterior
mente expuestas no es legalmente admisible la ' 
variación de los Presidentes de las Juntas mu
nicipales del Censo, fuera jlel plazo marca
do en el artículo 13 de la Ley"para la renova-

ción bienal de las mismas, por medio ,ania. 
dos distintos de los recaídos sobre las i 
ciones y protestas que dentro de io^ 1 lag 
marcados se hubieran interpuesto co maS 
elecciones de las Juntas locales de vt
Sociales, y dictados por otras Autoriu'1 de 
no sean las judiciales ó las Juntas de 
superior jerarquía, y que por esa razo,, ‘ ]o5 
tral declaró en 12 de Marzo dé. I fo 
Alcaldes carecen de facultades P31/1 ^uiiici' 
de sus cargos á los Presidentes de la^ 
pales del Censo; tendiendo á ese mism* jnter- 
fljar la independen- ia de éstas de to - peai 
vención administrativa lo dispuesto en a 
orden de 7 de Octubre de 1908, que i - ^r. 
los Presidentes de las Juntas locales a 18 
mas Sociales poner en conocimiento < g|e0.
Central del Censo, á los efectos de la ) 
toral, el hecho de haber cesado en s ^ji- 
por consecuencia de la renovación bien ]8 
chas Juntas locales de Reformas, el Vo - o; 
misma que presidía la municipal del P Dativ8

Considerando que la suspensión £llü s0pa- 
de los Concejales propietarios no supo! ^r0 
ración del cargo, en tanto no recaig, ¿g- 
ella resolución administrativa de car: „cegn- 
finitivo ó no se haya dictado auto de I coflSj. 
miento contra el interesado, y que Pol.og dos 
guíente hasta que se dé alguno de e e.0r. 
casos no hay razón para que cesen en 
cicio de sus funciones en las Juntas ni pOr 
les del Censo los que á ellas llama la J •
su calidad de Concejales, . en S'1

La Junta Central de mi presidencia, oa. 
sesión de hoy, ha acordado declarar 
ráctor general lo siguiente: , rUflt8s

l.° Cuando los Presidentes de la^ Opor 
municipales del Censo cesen en su na e j^n- 
haber sido destituidos del de Vocal de ‘ 
tas locales de Reformas Sociales, por cOp8- 
declarado fuera de plazo la nulidad do ^llgg 
titución de éstas ó por cualquiera 
que no sea la vacante natural, la de m* |0p0' 
jado de pertenecerá las Juntas loca 
formas Sociales á consecuencia de la 1 0J118 
ción bienal por mitad de éstas, dispue.' - je 
Ley, la de decisión judicial ó la de aC.U|%asd*' 
Juntado superior jerarquía, serán presn yp 
chas Juntas municipales del Censo po* pfO' 
cepresidentes de las mismas hasta qo^ ‘ gobl’e 
vinciales ó la Central en su caso decid ai' 
la procedencia ó improcedencia del n 
miento del nuevo Presidente.

2 .° Los Concejales suspensos gubo’ 
mente en estos cargos, y que por haber jgr 
do mayor número de votos en elección p 
ó tener más edad entre los elegidos, con yg- 
glo al artículo 29 de la ley Electoral, pi
cales de las Juntas municipales del 
plentes de los mismos, continuarán ejei (e- 
sus funciones en estas Juntas mientras 
caiga sobre la suspensión resolución 1 
trativa de carácter definitivo ó se haya ^gp0u' 
contra ellos auto de procesamiento y 
sión por virtud de él del cargo de Coric^.^íeii'

Lo que comunico á V. g. para su conoo
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ilisyf) ‘^Os.c°nsigüiontes y para quo se sirva 
^circH1?51 lnmediata publicación de la presen
ta. Di * ai eu ^oifct^u Ollciul de esa provin- 
de Ah^a ^uarde á V. S. muchos años. Madrid 20 

iy10.—El Presidente, José de Alde- 
defnJ?)nor Presidente de la Junta provincial 

electoral de...
^Gaceta 21 Abril 1910)

JUnt a pr ovincial del censo el ect or al
DE ZARAGOZA

^um. i- . pr e s id e n c ia
de la lo que prescribe la disposición 4.a
^Pubiju °vdtiñ de lo del autuai, á continuación 
í^^riu0!1 a Ctirdtioación expedida por el Se- 
^pu[a. Uu,^ Diputación provincial de los ex

1 i^Maz 08 y Senadores elegidos en
1 ,8 400° auttillor de veinte años, á lin de que 

110 tiguran en ella, debiendo estarlo, 
• en tiempo la certilicación es

o aci'edite su derecho á ser procia- 
daiUSi Proponer la proclamación de candi- 

^arF0^ de Abril de 1910.—El Presiden- 
h “U3 Totedauo.

T, ***
^tísi y Torrens, Secretario de la Exce- 

^putación provincial de Zaragoza; 
^ue según los antecedentes ubran- 

?p8u, loA|l^dvo piovincial y Secretaría de mi 
p d Diputados á Corles y Senadores por 

no fallecidos, elegidos en un 
de V^ibte anos á la fecha, son los

I Oal q  .^^FHlados á Cortes.
6| ^áiuz Kuiz, por el distrito de Belchi- 
,,6. en 1/ üe Febrero de 1891.
i^'Uo tu,l‘do Canos Vara de Aznárez, por el

? ^aspe, elegido en 1.° de Febrero de 
b^' de 1896 y 16 de Abril de 18j 9.
A^^^aC Dozano García, por el distrito de

r Ut, U^ld° en i.° de Febrei o de lo91, 16 de 
y 2u de Abril de 19U3.

1UUü Muñoz, i onde de la Viñaza, por
V V Dgua, elegido en l.° de Febrero de 1).Marzo de 1^3.

Üh uhü./llUo ^enéndez Pelayo, por laCir- ।'tibr.U1°u dti Zaragoza-Borja, elegido en 1.° 
Cro de

?*> bh Utd ballesteros, por el distrito de Da-
vu do Marzo de 1893.

¡^tiraJluiu Dil Berges, por la Circunscripción 
Üp» 5 y a-Dorja, elegido en l.° de Febrero de 

u Marzo de i 893, 12 de Abril de 1896 y
^i^isn0 00 ibUti-
íla hp . UlUudo Moret Prendergast, por laCir- 

íu  Qh  V11110 ^in ugoza-Borja, elegido en 5 de 
Io ín db Abril de 189o, zl de Mar- 

l¿> ’ ib ue Abril de 1899, 19 de Mayo de 
n y ü U. ^6rii de 1903, 1U de Septiembre de 
i.uO Abnl d0 iau7-

¡yhiiy 110 de Madariaga, por el distrito de 
^Ui . gido bu 12 de Abril de 1896.

^Uq ^Dueuea y Calvo, por el distrito de Ca- 
’ ltigido en 12 de Abril de 1896.

D. Manuel Castillón y Tena, por el distrito de 
Daroca, elegido en 12 de Abril de 1896.

D. José Millán y Conde, Marqués de Villafran- 
ca, elegido por el distrito de Belchite en 27 de 
Marzo de 1898, 19 de Mayo de 1901, 26 de Abril 
de 1903, 10 de Septiembre de 1905 y 21 de Abril 
de 1907.

D. Joaquín Miravete Escuder, por el distrito 
de Caspe, elegido en 27 de Marzo de 1898 y 19 
de Mayo de 1901.

D. Joaquín Aspás Diego Madrazo, por el dis
trito de Daroca, elegido en 27 de Marzo de 1898 
y 19 de Mayo de 1901.

D. Francisco Roncalés y Brased, por el dis
trito de Egea, elegido en 27 de Marzo de 1898.

D. Mariano Aísa y Cabrerizo, Barón de la To
rre, por el distritro de Tarazona, elegido en 27 
de Marzo de 1898, 16 de Abril de 1899, 19 de 
Mayo de 1901 y 26 de Abril de 1903.

D. Ricardo Monterde y Vicons, por el distrito 
de Belchite, elegido en 16 de Abril de 1899.

D. José María Caballero y Montes, por el dis
trito de Calatayud, elegido en 16 de Abril de 
1899.

D. Luis Latorre Ximénez de Embún, por la 
Circunscripción de Zaragoza-Borja, elegido en 
16 de Abril de 1999.

D. Marceliano Isábal y Bada, por el distrito de 
La Almanta, elegido en 19 de Mayo de 1901 y 
por la Circunscripción de Zaragoza-Borja en 
10 de Septiembre de 1905.

D. Basilio Paraíso Lasús, por la Circunscrip
ción de Zaragoza-Borja, elegido en 19 de Mayo 
de 1901.

D. Angel Ossorio Gallardo, por el distrito de 
Caspe, elegido en 26 de Abril de 1903, 10 de 
Septiembre de 1906 y 21 de Abril de 1907.

D. Carlos Mentadas y Muntadas, por el dis
trito de La Almunia, elegido en 26 de Abril do 
1903, y por el de Daroca en 21 de Abril de 1907.

D. Joaquín Costa, por la Circunscripción de 
Zaragoza-Borja, elegido en 26 de Abril do 1903.

D. Mariano Ricardo Lacosta Remón, por el 
distrito do Egoa, elegido en 27 de Diciembre de 
1903.

D. Gabriel Maura y Gamazo, por el distrito 
de Calatayud, elegido en 10 de Septiembre de 
1905 y 21 de Abril de 1907.

D. Enrique González Rodríguez, por el dis
trito de Daroca, elegido en 10 de Septiembre 
de 1905.

D. Dionisio Casañal Zapatero, por el distrito 
de Egea, elegido en 10 de Septiembre de 1905.

D. Tomás Torres Guerrero, por el distrito de 
La Almunia, elegido en 10 de Septiembre de 
1903 y 21 de Abril de 1907.

D. Cándido Lamana Bonel, por el distrito de 
Tarazona, elegido en 10 de Septiembre de 1905.

D. Santiago Corella Navarro, por el distrito 
de Egea, elegido en 21 de Abril de 1907.

D. José María Senao Sanz, por el distrito de 
Tarazona, elegido en 21 de Abril de 1907.

D. José María Meneos y Rebolledo de Pala- 
fox, Duque de Zaragoza, por la Circunscripción 
de Zaragoza-Borja, elegido en 21 de Abril do 
1907; y
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D. Juan Jimeno Rodrigo, por la Circunscrip
ción de Zaragoza-Borja, elegido en 21 do Abril 
de 1907.

Senadores.
D. Joaquín Miravete, elegido en 12 de Marzo 

de 1903.
D. Manuel Ballesteros Contín, elegido en 10 

de Abril de 1898, 10 de Mayo de 1903, 24 de 
Septiembre de 1905 y 5 de Mayo de 1907.

D. Tomás Pelayo y Diego-Madrazo, elegido 
en 10 de Abril de 1898 y 2 de Junio de 1901.

D. Luis de Azara y López Fernández de He- 
redia, elegido en 30 de Abril de 1899.

Sr . Marqués de La Cadena, elegido en 2 de 
Junio de 1901.

D. Manuel Castillón y Tena, elegido en 10 de 
Mayo de 1903, 24 de Septiembre de 1905 y 5 de 
Mayo de 1907.

D Enrique González Rodríguez, elegido en 
10 de Mayo de 1903 y 5 de Mayo de 1907. ,

D. Mariano Aísa Cabrérizó, Harón de la To
rre, elegido en 24 de Septiembre de 1905.

Y para que conste, en cumplimiento y á los 
efectos de la disposición tercera de la Real or
den de dieciséis del actual, expido la presente 
en Zaragoza, á veintiuno de Abril de mil nove
cientos diez.—José Vidal.—V.° B.°—El Presi
dente, Sixto Celorrio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Subdlrección de Aguas y Obras de riego.
Negociado de Agua*.

Vista la instancia de D. Ignacio Coll y Porta
bella y D. Julio Bielsa y Perún, concesionarios 
de un aprovechamiento de aguas del río Ebro 
otorgado por Real orden de 19 de Diciembre 
de 1906, solicitando la unificación de los saltos 
números l y 2 de la concesión en un solo salto, 
afirmando que poseen los terrenos necesarios.

Visto el informe del Ingeniero Jefe de Zara
goza sobre el proyecto que acompaña á la ins
tancia. . .

Resultando que en dicho proyecto no se limi
ta la unificación á construir una sola presa, sino 
también á aumentar en unos tres metros la al
tura total concedida.

Considerando que no hay inconveniente en 
acceder á la unificación, pero que no sucede lo 
propio con el aumento de altura, que en reali
dad constituye una nueva concesión, que podrá 
otorgarse mediante la tramitación del oportuno 
expediente con sujeción á las disposiciones vi
gentes:
' Considerando que es de necesidad completar 
el proyecto con el cálculo detallado del perfil 
de la presa y la descripción de los aparatos de 
maniobra de las compuertas;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, ha tenido á bien autorizar la unifica
ción, pero construyendo la presa única con una 
altura tal, que la altura del remanso no exceda 
de la ya concedida, debiendo antes de comen
zar las obras presentar á la aprobación del Mi-

nisterio el proyecto detallado ^¡^condi- 
dado cuenta y quedando subsisteir ■
cioues de la Real orden de 19 de Dioiemn
1906. , „H\HnoáV.S.

De orden del Sr. Ministro lo pai l je 
para su conocimiento, el del Inge efectos, 
Obras públicas é interesados y < eI 65a 
con publicación en el Bo l e t ín < ** 
provincia. Madrid8

Dios guarde á V. S. muchos ai - ^¿co- 
de Abril de 1910.- El Subdirector Jo. 
lau.--Sr. Gobernador civil de ZaraD

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1.0 DE CABALLERIA

El martes 3 de Mayo próximo, á Lis.di 0| 
drá lugar la venta en pública su >< ^¿¡euto, 
cuartel de Torrero que ocupa esto d  
de ocho caballos de desecho. (join8111

Zaragoza 21 de Abril de 1J1 • ,r V (i0, 
dante mayor, Cándido Octavio do 1 

REGIMIENTO CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS.
18.° DE CABALLERIA

El día 4 de Mayo próximo venidero, , 
diez, tendrá lugar en el cuartel cío g(lbastíi 
ocupa este Cuerpo, la venta en pub 
de seis caballos de desecho. n:n1i6iito (l0

Lo que se hace saber para cono. ¡ón.
los que deseen tomar parte en Ja f)Onia11' 

Zaragoza 21 de Abril de UR- ' • 
dante mayor, Luis Gutiérrez.

SECCION SEXTA_—-
Lltuénigo. uó’áil 6°

Hasta el día 30 del actual se admit i 
secretaría de este Ayuntamiento la^ < eo s11 
jas que los contribuyentes hayan sui or6dit^ 
riquezas, previos documentos que m1 Alcalá'

Lituénigo 19 de Abril de 1910. E
Faustino Martínez. , ,n

Maleján. admi111" s
Hasta el día 15 de Mayo próximo se a gl[9s 

en la secretaría de este Ayiintamien 
y bajas que los vecinos y hacendado- pr0- 
ros hayan sufrido en su riqueza ton* adqlllí' 
via presentación de los documentos ggtís" 
ción por los que se acredite hallars 
chos los derechos á la Hacienda. xíaV0' í5

—Desde el 16 al 31 de dicho mes de i ^¡114' 
tará expuesto al público el apéndice a ignJi’ 
ramiento para 1911, al objeto de oí 
ciones. __ Alcalá'

Maleján 20 de Abril do 1910.—El
Francisco Sánchez. '

Villafranca. «¿ería «1
El expediente de recuento de gam bflg0» 

este pueblo, formado para que sirva 
repartimiento de la contribución (m ¿gd1 . 
hallará expuesto al público, por términ jo 
días, en la secretaría del Ayuntamieu ' 
efectos reglamentarios. Aloa^9'

Villafranca 20 de Abril de 1910.-—El 
Marcial Berché.
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CAJA DE AHORROS
Y

Mont e de piedad de Zar agoza
S,»>*sta núm 214 de orden correepondiente á lo» primamos de ropas cencidos en la sucursal número 2,

^<4 5 do Junio próximo, tí leus nuevo d.e tu mauanu-

N’ Me r o  
del

Préstamo.
GARANTIAS

TIPO
de subnet»

Peeetaa.

10.070 
10.223
10 236 
10.237
10.249
10.279
10.293

10.307
10.835

10.341
10.345
10.347 
10.353 
10.363
10.374
10.379
10.382
10.397 
10.421 
10.449 
10 500 
10.512 
10.516 
10.520 
10.527 
10.534 
10.548 
10.551 
10.553

10.582
10.586
10.589

10.590

10.600
10.612
10.639

Un tapabocas.................................................................................
Un tapabocas.................................................................................
Un colchón.....................................................................................
Una americana..............................................................................
Una falda.......................................................................................
Una toauilla v un vestido para nulo......................  • • ..............
Una sábana, úna falda, un pañuelo de seda, una funda y una

toalla........................................................................................
Veintidós metros de tela para caballero y seis trozos dife

rentes .......................................................................................
Tres varas de pana......................................................................
Una tela de jergón y un pañuelo  •• • -■ -::' *........
Dos trajes de seda, un mantón y un corte de zapatillas........
Seis paños y cuatro varas de tela..............................................
Cuatro cubiertas.................................. ........................................
Un tapabocas.................................................................................
Una camisa, una enagua y dos piezas.......................................
Dos pares de pantalones.............................................................
Siete varas de pana......................................................................
Una falda y dos piezas.................................................................
Un pañuelo de seda...............  • • • • • • .......... . .............................
Una máquina para coser, inglesa, de lanzadera.....................
Un retal de merino.......................................................................
Un pantalón...................................................................................
Una falda y un delantal................................................................
Un pañuelo de seda......................................................................
Una manta......................... .  • • •; • * *...........................................
Una Sábana, dos fundas y dos toallas.......................................

Una falda, una sábana, un cubrecorsé, un pantalón y cha
queta para señora................................................... ...............

Un mantón matizado, cuatro chambras y dos enaguas...... 
Cinco almohadas, tres almohadones, un mantel, una camisa, ( cuatro varas do tela de colchón, una sábana y dos corti-

Unma’ntón negro dé morínó y cuatro camisas de hilo para

Tres vestidos para niño y un pañuelo.......................................
Una falda...................................... ................................................
Dos sábanas...................................................................................

5

4
3
5

3
4

46
4 I
3

69
3

23
5
4

12
7
5
4

46
7
3
3
3
3
4

10

4
3

48

29

23
3
3
4
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NUMERO
; del
¡ préstamo.
1

GARANTIAS

TIPO
. de anbaeta.

pesfiM.

10.640 Un abrigo........................................................................................
10.669 Un mantón...................................................................................... 5
10.681 Una sábana y tres piezas.............................................................. 3
10.691 Una falda........................................................................................ 6
10.744 i na cortina y siete piezas............................................................ 6
10.745 Un tapabocas.................................................................................. 5
10.748 Una sábana de hilo, otra ídem de algodón, un tapete de malla 

y una colcha de gancho................................................... 14
10.770 Una sábana y un calzoncillo...................................................... 3
10.772 Una cama y dos colchones.......................................................... 87
10.779 Una sábana, una cubierta y dos toalllas..................................... 5
10 784 Dos refajos y un cubrepiés.......................................................... 5
10.797 Un mantón y una enagua............................................................ 5
10.903 Ocho varas de merino.................................................................... , 9
10.925 Una sábana, una enagua y tres piezas.......................................

Una colchoneta..............................................................................
7

10.942 4
10 949 Una mantilla.................................................................................. 12
10 950 Una falda......................................................................................... 3
10.972 Un pantalón................................................................................... 3
10.975 Un corte de vestido para señora, una toquilla y un pañuelo

5
10.994 Un traje para señora.................................................................... 3
10.995 Una capa......................................................................................... 18
10 998 Un colchón..................................................................................... 23

112.612 Dieciocho varas tela blanca........................................................ 6
112.653 Una mantilla de blonda................................................................ 14
112.702 Una falda y tres piezas de color... ............................................ 3
112.707 Una sábana y dos piezas.............................................................. 3
112.714 Dos retales de bayeta.................................................................. 9
112.716 Una cubierta................................................................................. 3
112.725 Una falda...................................................................................... 5
112.758 Dos faldas y una chaqueta para señora................................... 4
112.772 Una sábana.................................................................................... 6
112.777 Dos camisas y dos calzoncillos................................................... 4
112.786 Una falda....................................................................................... 4
112.833 Un traje para caballero.............................................................. 11
112 839 Una cubierta................................................................................. 4
112.871 Una manta....................................................................•............... 9
112.871 Un corsé de vestido negro.......................................................... 12
112.896 Un colchón................................................................................... 12
112.898 Una falda y una camisa.............................................................. 3
113.010 Una pieza de tela.......................................................................... 17
113.012 Una americana.............................................................................. 3
113.017 Un mantón de crespón................................................................ 12
113.018 Una sábana y una funda ............................................................ 3
113.027 Seis fundas...................................................................................... 4
113.051 Una americana y un pantalón.................................................... 6
113.059 Una americana y tres camisas.................................................... 3
113.079 Una sábana y dos piezas............................................................ 4
113 083 Una sábana..................................................................................... 4
113 120 Una falda y dos camisas.............................................................. 4
113 123 Una sábana y tres piezas............................................................ . 3
113.126 Una sábana..................................................................................... 3
113.130 Una cubierta................................................................................. 4
113.135 Un vestido para señora................................................................ 4
113.144 i Una falda....................................................................................... 3
113.147 Dos sábanas................................................................................... 7
113.148 Dieciocho metros de tela.............................................................. 6
113.152 Tres camisas para señora, un delantal y una mantilla........... 3
113.171 Una falda y un mantel................................................................. 4

17

ti 
P 
4 
g

a
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NUMERO 
del

Préstamo.
GARANTIAS

TIPO 

de BubaüU.

Peietae.

113.174

113.178
113.235
113.259
113.268
113.270
113.276
113.287
113.323
113.335
113 368 
113.405 
113.416 
113.418 
113.429 
113.434 
113.439 
113.443 
113.456 
113.463 
113.489 
113.498

Dos sábanas, tres toallas, dos fundas de almohadón y un
mantel............................ ..........................................................

Un traje para niño y dos piezas .. . .................. .........................
Una enagua, una camisa y un vestido para niño.....................
Una sábana, una enagua y dos piezas.......................................
Una sábana...................................................... ...............................
Una cubierta............... . .........;....................................................
Una sábana, un toldo y tres piezas...........................................
Cuatro sábanas y dos almohadones...........................................
Un tapabocas y un pantalón........................................................

|| • e • • • • • • • * e * • * * * * * * ' * * * * * ' * * * * * * * * * * * * * * " * * *
Tres camisas, una americana y un pantalón............................
Un colchón......................................................................................
Un mantón......................................................................................
Una bata..........................................................................................
Un mantón negro capucha...........................................................
Una falda y una cubierta............................................................
Una cubierta................... . ...........................................................
Dos camisas y dos calzoncillos....................................................
Una sábana y un pañal................................................................
Una sábana y funda de almohadón...........................................
Un tapabocas................................................................................
Un mantón de capucha................................................................

7
4
4
4
3
3
5

29
5
3
6

10
4
4
4
5
3
3
4
3
7
5

1, Cuyas garantías se exhibirán al público en la Central, situada en la calle de Méndez Núúez, 
19 primal el día 4 d^^ de cuatro á seis de la tarde excepto aquellas 
sqan retiradas por los interesados por cancelación ó renovación de los préstamos o 

Pp ?ahlgoza 16 de Abril de 1910.-El Administrador principal, Ric u h U Iranzo. V. ti. til 
bidente, Florencio Jardiel.

,.5«»b.siar6nlodo,loeempei^ esto relseión excepto aquellos que hayan .ido ounóeludo. <
Uud°s hasta lo hora de principiar la venta, según previene el Reglamento. nrdpne . Sr preBid«Anle.

Abasta dará principio á la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el br. 1 resm.n o
pl 86 admitirá manda inferior al tipo do subasta. . . . . „ an imnnrtMncia
K lanlo para las pujas se lijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.

^''aRo hará al contado, en moneda de oro ó plata  ,

SEOC1ON S8PT1MA
ADMINISTRACION 0E JUSTICIA

6ajoail . . Requisitorias.
eu ae scr ectarados rebeldes y de incurrir 
l**,occv,C?n“’,| responsabilidades legales, de no presentarse los 
»e ie8 a,.ns que á continuación se expresan, en el plato que 
c^ei¿lja" c°Htar desde el día de la publicación del anun- 
señ(ll(lestc Periódico oficial y ante el Juei ó Tribunal que se 
^AuVC-<es c^ai ^aMa y empina, encargándose i todas 
^ca or^atles y Agentes de la policía judicial procedan á la 
^ottcida^lWT(1 y conducción de aquéllos, poniéndolos á dis- 
/oi ^icíu> 6 Tribunal, con arreglo á los arlicu-

*,a Hujuiciamienlo criminal, 661 del 
¿0 Mí!. JAlicia óiHilar y 367 de la ley de Enjuiciamien

, de Marina.
HUARTE, Bonifacio; natural de 

'1./Navarra), soltero, comerciante, de vein- 
i11?9’ domiciliado últimamente en Tudela; 

por estafa; comparecerá, eu término 
z días, en las cárceles del partido do Zara- 

^h^J/DARls ROTELLÁN, Francisco; hijo 

món y Josefa; natural de Caney (Cuba), 

provincia de Habana, estudiante, de veinticua
tro años; estatura L‘650 m ., pelo castaño, ce 
jas id., ojos id., nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena; procesado por deser
ción; comparecerá, en término de treinta días, 
ante el Juez instructor del Regimiento de Caza
dores de Al mansa, 13.° de Caballería, primer 
Teniente D. Andrés Tejada, en Barcelona, cuar
tel de Alfonso XIII (Sans).

COLÁS JUAN, José; hijo de Antonio y Se
gunda; natural de Almonacid (Zaragoza), de 
veintiún años, domiciliado últimamente en L‘Es
taque (Marsella—Francia); procesado por de
serción; comparecerá, en término de treinta días, 
ante el Juez instructor del primer Regimien
to mixto de Ingenieros, Comandante D. Juan
Luengo, en Logroño.

DORADO MILÁ. Mauricio; hijo de Santos y 
Manuela, natural de Santiago de Cuba, soltero, 
peluquero, de veintidós años, domiciliado ulü-

■; mámente en Zaragoza; procesado por deser-
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ción; comparecerá, en término de treinta días, de Abril, á las diez, ante la Audiencia .ui, 
ante el Juez instructor del primer Regimiento de Zaragoza, para asistir, como tesng . 
mixto de Ingenieros, ComandanteD. JuanLuen- ció oral de causa contra Tomás Romeo y 

sobre hurto. ■ reob'
GARCÍA BALTASAR, Enrique; compa^.^ 

rá, en término de diez días, ante el Jl,<\ ara 
trucción del distrito del Centro de Madr 
prestar declaración en causa por estala.

GIL PÉREZ, Antonio; natural de Madrid
- ' - - '¡les; comP^c?DS. 

en término de ocho días, ante el J»6" g0Za, 
trucción del distrito de San Pablo de Ad 
para declarar como testigo en causa sobi' ^.u. 

Maria-Martina, cuyo apellidóse ign(2r<- ^r- 
da de Pascual Coscojuela; comparecerá, 
mino de diez días, ante el Juez de instruc 
Caspe, para responder á los cargos qn( 0D 
sultán en causa sobre malos tratanuei ' 
Caspe al niño Santiago Coscojuela Ana -

go. en Logroño.
GALINDO OLIVEROS, Mariano; hijo de Ma-

riano y Rafaela, natural de Zaragoza, soltero, rá, en término 
jornalero, de veintiún años, domiciliado última- ' 
mente en Zaragoza; procesado por deserción; 
comparecerá, en término de treinta días, ante el , 
Juez instructor del primer Regimiento mixto de ' s¡do empleado de ferrocarr: 
Ingenieros, Comandante D. Juan Luengo, en ( - • ' ’ ” -
Logroño. . ,

LABORDA LEGAZ, Gregorio; hijo de Dioni- I 
sio y Lucía, natural de Sos (Zaragoza), soltero, 
camarero, de veintiún años, domiciliado última
mente en Bayona (Francia); procesado por de
serción; comparecerá, en término de treinta 
días, ante el Juez instructor del primer Regi
miento mixto de Ingenieros, Comandante don 
Juan Luengo, en Logroño.

MALLE PEREZ, Miguel; hijo de Timoteo y , 
Cesárea, natural de Undués Pintano (Zaragoza), 
soltero, labrador, de veintiún años, domiciliado 
últimamente en Undués Pintano; procesado por 
deserción; comparecerá en término de treinta 
días, ante el Juez instructor del primer Re
gimiento mixto de Ingenieros, Comandante don 
Juan Luengo, en Logroño.

SÁENZ DE BURUAGA Y AUGUSTO, Fran
cisco; natural de Bulbuento (Zaragoza), solte
ro, herrador, estatura L‘643 m., pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano, fronte espa
ciosa. aire marcial, producción buena, y sin so- 
.ñas particulares; domiciliado últimamente en 
Zaragoza; procesado por deserción; compare
cerá, en término de treinta días, ante el Juez 
instructor del Regimiento Cazadores de los 
Castillejos, 18.° de Caballería, primer Teniente 
D Juan Pie, en Zaragoza.

TOMÁS PUYOLES, Angel; natural de Osera, 
soltero, cerrajero, de veinticinco años, domici
liado últimamente en Gelsa y Zaragoza; proce
sado por disparo y lesiones graves; compare
cerá. en término de diez días, ante el Juez de 
instrucción de Pina de Ebro.

ZAMBORÁN ARAUS, José; hijo de José y Jo
sefa, natural de Salvatierra (Zaragoza), soltero 
cucharero, de veintidós años, domiciliado últi
mamente en Sal vatiei ra; procesado por deser
ción; comparecerá, en término de treinta días, 
ante el Juez instructor del primer Regimiento 
mixto de Ingenieros, Comandante D. Juan Luen
go, en Logroño.
CltacioetcN y emplazamientos en materia 

criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ó em- 

ptaia por los Jueces ó Tribunales respectivos d las personas 
que á continuación se espresan para que comparezcan el día 
que se les señala ó dentro del término que se les Jija, á contar 
desde la fecha de la publicación det anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo á tos artículos de la leu de Knjuicia- 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar g 6‘3dc 
¿a ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
ALMAU Florencio; domiciliado últimamente 

en Zaragoza, Armas 13; comparecerá el día 27

nueve años.
GOMARA, Mariano; domiciliado úh'inn 

en Tarazona; comparecerá el ¿8'
á las diez, ante la Audiencia provincial < 
ragoza, al objeto de asistir al juicio o1'-1", lirto- 
causa contra Tomás Romeo y otros, sobre

GRACIA, María de; quincallera jOt¡- 
procedente del Hospicio de Zaragoza, de ^g, 
trés años; comparecerá, en témino de di'-' 
ante oí Juez do instrucción de Brivies<‘- 'lb¡r. 
notificarle el auto de procesamiento y 1 ogel8 
le declaración de inquirir en la causa q । 
sigue por robo de ovillos de lana.

ROMEO AGREDA, Pilar; domiciliada 
mámente en Zaragoza, Temple, 19, P aI1to 
comparecerá el día 27 de Abril, á las di ^jgto 
la Audierioia provincial de Zaragoza, a jgii® 
de asistir al juicio oral de la causa que 
contra Tomás Romeo y otros, sobre hin

VAL Lucía; domiciliada últimamente c 
ragoza, calle de San Miguel, 14; conip- j.eDcia 
el día 27 de Abril, á las diez, ante la Au« ¡r gl 
provincial de Zaragoza, al objeto de a 
juicio oral de causa sobre hurto contra
Romeo y otros. . ,

LISTAS ELECTORAL^8
(RECTIFICACIÓN DE 1909).

ció11

LEY ELECTORAL
PAR\ D1PDTAD0S A COIITES Y COWE-W

(8 de Agosto de 1907.)

PRECIO UNA PESETA
incluido el franqueo 
certificado.

, y 1*25 pesetas si se

E¡ importe puede remitirse en selles de «2*

IMPRENTA DEL HOSPICIO


